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12 de Octubre de 2021
589/21 - Aprueba Convenio
Art .1º)  Aprobar  e l  Convenio  de  
Colaboración Entre Municipios, celebrado 
con el Municipio de María Grande, 
consistente en la venta y provisión de 
asfalto y emulsión asfáltica y alquiler de 
maquinarias viales al Municipio de María 
Grande para la realización de trabajos de 
bacheo en arterias del radio urbano de 
dicha ciudad, en virtud del cual se percibe 
una suma de dinero según lo que resulte de 
la certificación de entrega y conforme 
liquidación firmada por el Director de 
Obras Sanitarias del Municipio de Viale y 
del Secretario de Gobierno, Gestión 
Económica y Finanzas del Municipio de 
María Grande .-
Art.2º) Autorizar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a percibir la 
contraprestación acordada en el mismo.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

590/21 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a la firma 
BIOMED S.A., de domicilio en calle La Paz 
Nº 195, de la ciudad de Paraná, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos Siete 
Mil Ochocientos Once con 48/100 ($ 
7.811,48), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 18.573.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

13 de Octubre de 2021
591/21 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, al Señor 
CARLOS LEONARDO SPREFACIO, de 
domicilio en Camino del Medio, Ejido de la 
ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Nueve Mil Setenta y 
Cinco con 00/100 ($ 9.075,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
18.585.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

592/21 - Aprueba Licitación Privada
Art.1º) Apruébase la Licitación Privada Nº 
12/21, convocada mediante Decreto Nº 
520/21, de fecha 10 de Septiembre de 

DECRETOS 2.021.-
Art.2º) Adjudicase la Licitación Pública Nº 
26/21 por los ítems 116, 119 a 124, 129 y 
132 a GABRIEL ALEJANDRO SIONE, de 
domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 460, 
de la Ciudad de Viale, Provincia de Entre 
Ríos, por la suma de pesos Diez Mil 
Ochocientos Quince con 66/100 ($ 
10.815,66); los ítems 43, 45 a 62, 64 a 78, 
80, 88, 90, 92, 94 a 101, 104, 105, 107 a 
109. 113 a 115, 117, 118, 125 y 128 a JOSE 
CARLOS MARTINO, de domicilio en calle 
Marcos Antonio Toledo Nº 1.009, de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Ochenta y Tres Mil 
Setecientos Cuatro con 77/100 ($ 
83.704,77); y los ítems 1 a 3, 5, 9 a 16, 18 a 
22, 24 a 26, 29, 30, 42, 44, 79, 81 a 87, 89 y 
110 a 112 a Nutritotal S.R.L., de domicilio 
en calle acceso Presidente Raúl Alfonsín Nº 
1.045, de la Ciudad de Crespo, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos 
Seiscientos Setenta y Tres Mil Trescientos 
Cuarenta y  Ocho con 00/100 ($ 
673.348,00).-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta Nº 
3500, Subcuenta Nº 22.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

593/21 - Aprueba Licitación Privada
Art.1º) Apruébase la Licitación Privada Nº 
13/21, convocada mediante Decreto Nº 
534/21, de fecha 15 de Septiembre de 
2.021.-
Art.2º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 
13/21, por el ítem solicitado a MARCELO 
GOTTIG Y CÍA. S.A., de domicilio en Ruta 
Nacional Nº 12 - km. 404, de la Ciudad de 
Crespo, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Dos Millones Ciento 
C i n c u e n t a  M i l  c o n  0 0 / 1 0 0  ( $  
2.150.000,00).-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

594/21 - Dispone donación
Art.1º) En el marco de lo establecido en la 
Ordenanza H.C.D. Nº 1369/12, y atento al 
Pagaré suscripto a la orden del Banco 
Hipotecar io  como F iduc iar io  del  
Fideicomiso PROCREAR, dispónese la 
donación del inmueble identificado con 
Plano de Mensura Nº 199.992, sito en la 
M a n z a n a  N º  2 0 6 ,  L o t e  N º  1 6 ,  
oportunamente adjudicado mediante 
Contrato de Comodato al Señor SILVERIO 
JORGE MAYNARD, D.N.I. Nº 20.534.466.- 

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal

Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

595/21 - Convoca a Licitación Pública
Art.1º) Convocar a Licitación Pública Nº 
32/21, para la adquisición de asfalto 70-16, 
destinado a la producción de pavimento de 
la Planta Asfáltica, y que a continuación se 
detalla y cuyos requisitos y características 
obran en el Pliego de Bases y Condiciones 
que forma parte del presente:

- 54 Toneladas de ASFALTO 70-16 
Normas Iram-IAPG A 6835:2002

Art.2º) El Acto Licitatorio se realizará en 
Sede Municipal el día 11 de noviembre de 
2.021, a las 10:00 horas, el que será 
presidido por el Secretario de Gobierno, el 
Secretario de Ingresos Públicos, el Jefe de 
Compras y el Contador Municipal.-
Art.3º) Designar a los efectos, como 
Comisión de Compras, a fin de que se sirva 
dictaminar para su adjudicación, a los diez 
días de la apertura de la presente 
Licitación; al Secretario de Gobierno 
Municipal, el Secretario de Ingresos 
Públicos; Jefe de Compras y Contador 
Municipal.- 
Art.4º)   Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la cuenta 
presupuestaria que corresponda.-  
Art.5º) Publicar dicha convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia por el 
término de tres (3) días y por un (1) día en 
el periódico “El Diario de Entre Ríos” S.A. y 
en el Boletín Municipal -
Art.6º) El Departamento Ejecutivo se 
reserva el derecho de aumentar o 
d i s m i n u i r  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  
expresamente se estipulan en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, conforme a lo establecido en el 
Art. 64 del Decreto Reglamentario Nº 
795/96 de la Ley Nº 5140 y sus 
modificaciones.-
Art.7º) Por aplicación del Decreto Nº 
428/14, el contribuyente local podrá tener 
prioridad en función a la alícuota general 
que tributa al municipio.

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

596/21 - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir a fecha 30 de septiembre 
de 2.021 el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado oportunamente con 
Antonella Beatriz CAVALLO, D.N.I. Nº 
31.277.654, Legajo Personal Nº 3886, por 
l o s  m o t i v o s  e x p r e s a d o s  e n  l o s  
Considerandos del presente, derogando, 
en consecuencia, el Decreto aprobatorio 
Nº 420/21, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 
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pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

14 de Octubre de 2021
597/21 - Anula Recibo de Cobro 
Art.1º) Dispónese la anulación del Recibo 
de Cobro Nº 308.056, de fecha 17 de mayo 
de 2.021, por un importe de Pesos 
Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Dos con 
96/100 ($ 47.402,96) emitido a favor de 
Jose Cartollone Construcciones Civiles S.A., 
atento nunca haberse percibido dicha 
suma.-
Art.2º) Comuníquese a la Tesorería y 
Contaduría Municipal con entrega de copia 
del presente Decreto.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

598/21 - Dispone Centro de Acopio
Art.1º) Dispónese como centro de acopio 
de residuos provenientes o derivados de 
elementos y aparatos electrónicos o 
eléctricos la Planta Separadora de 
Residuos de nuestra Ciudad.-
Art.2º) Dispónese, por el área que 
corresponda, la creación de campañas de 
difusión de la peligrosidad y necesidad de 
dar un tratamiento adecuado a los residuos 
provenientes o derivados de elementos y 
aparatos electrónicos o eléctricos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

599/21 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, con 
domicilio en Boulevard Pellegrini Nº 2.750 
de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de 
Santa Fe, por la suma de pesos Veinte Mil 
con 00/100 ($ 20.000,00), conforme surge 
de la Solicitud de Provisión Nº 18.609.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria Nº 3026 – Subcuenta Nº 
306.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

600/21 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a CARLOS 
ALBERTO CONTARDI, de domicilio en la 
intercesión de calles 25 de Mayo y 
Mendoza, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos Treinta 
Mil Trescientos Setenta y Nueve con 
00/100 ($ 30.379,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 18.629.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 

cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

601/21 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a AGUILAR 
FABIAN ALBERTO y MARTINEZ LEONARDO 
ADRIAN S.H., de domicilio en calle Santiago 
del Estero Nº 1.611, de la ciudad de Crespo, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Ocho Mil Veinte con 00/100 ($ 
8.020,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 18.630.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

602/21 - Acepta Renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 14 de octubre de 
2.021 la renuncia al Contrato de Locación 
de Servicios presentada por el Señor 
ALEJANDRO DARIO PESOA SAIGG, D.N.I. Nº 
42.581.091, por los motivos expresados en 
los Considerandos del presente, y derogar, 
en consecuencia, el Decreto aprobatorio 
Nº 499/21, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

603/21 - Acepta Renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 14 de octubre de 
2.021 la renuncia al Contrato de Locación 
de Servicios presentada por el Señor 
NAHUEL  MARIA NANI ,  D.N. I .  Nº  
43.295.239, por los motivos expresados en 
los Considerandos del presente, y derogar, 
en consecuencia, el Decreto aprobatorio 
Nº 499/21, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

604/21 - Cubre Cargo
Art.1º) Disponer que el Auxiliar de 
Contadur ía ,  Señor  MAXIMIL IANO 
EXEQUIEL WEGLIN, Legajo Personal Nº 
3941, cubra el cargo de Tesorero 
Municipal, durante el días 15 de octubre de 
2.021, en virtud de haberse concedido un 
día de licencia por descanso anual, 
correspondiente al período 2.019, al Señor 
Tesorero Municipal, Don Rolando Facundo 
Arce.-
Art.2º) Elevar copia de la presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l ,  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

15 de Octubre de 2021
605/21 - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir a fecha 04 de octubre de 
2.021 el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado oportunamente con Juana del 
Carmen CACERES, D.N.I. Nº 20.257.845, 
Legajo Personal Nº 1.499, por los motivos 
expresados en los Considerandos del 
presente, derogando, en consecuencia, el 
Decreto aprobatorio Nº 420/21, en su 
parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

12 de Octubre de 2021
122/21 - Inscribe en el Registro
Art.1º) Inscribir en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de Viale a 
la firma comercial CMZ S.A., C.U.I.T. Nº 30-
71079109-7, de domicilio legal en Buenos 
Aires Nº 582, de la Ciudad de Las Varillas, 
Provincia de Córdoba, asignándole el Nº 
3.146.-
Art.2º) Elevar la presente Resolución a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

123/21 - Inscribe en el Registro
Art.1º) Inscribir en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de Viale a 
la firma comercial ALFREDO CRIOLANI E 
HIJOS S.A., C.U.I.T. Nº 30-56231788-7, de 
domicilio legal en Ruta Nacional Nº 34 – 
km. 55, de la Ciudad de Totoras, Provincia 
de Santa Fe, asignándole el Nº 5.438.-
Art.2º) Elevar la presente Resolución a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

124/21 - Anticipa Suma
Art.1º) Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Quince Mil con 00/100 ($ 15.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Presidente Municipal, Dr. CARLOS 
ALBERTO WEISS, en virtud de lo expresado 
en los Considerandos del presente.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Nº 1749.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal

RESOLUCIONES
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Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

14 de Octubre de 2021
125/21 - Dispone un Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de octubre, 
para los agentes Mirian Graciela LOPEZ, 
Legajo Personal Nº 3.903; y Micaela Beatriz 
TABLADA, Legajo Personal Nº 4.182, por la 
suma de pesos Cuatro Mil con 00/100 ($ 
4.000,00), para cada una
Art.2º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de octubre, 
para los agentes Tania Macarena 
TABORDA, Legajo Personal Nº 3.914; y 
Pedro Jorge Luis ACOSTA, Legajo Personal 
Nº 316, por la suma de pesos Tres Mil con 
00/100 ($ 3.000,00), para cada uno.-
Art.3º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de octubre, 
para los agentes Delia Inés GODOY, Legajo 
Personal Nº 2.591; y Norma Beatriz 
TABLADA, Legajo Personal Nº 1.306, por la 
suma de pesos Dos Mil con 00/100 ($ 
2.000,00), para cada una.-
Art.4º) Notifíquese a Contaduría Municipal 
para conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

126/21 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorízase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Doce Mil con 00/100 ($ 12.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Chofer 
de un camión de propiedad Municipal, 
Señor LUIS ALBERTO LESCANO, con motivo 
de cubrir gastos de viajes a realizarse.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Heft Enzo F. - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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